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NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20151701007P10223 

ACTO O CONTRATO: 

CES DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (12:3) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Ñ E de Persona que le 

identidad Idenitificacalón [Nacionalidad] Calidad repres! 
ALVAREZ NEGRETE MARCO |POR SUS PROPIOS O JECUATORIA 
ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA ASARIBrSA A SenENTE 
MONAR MEDINA JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
GABRIEL DERECHOS NA 
RODRIGUEZ FREIRE MAGALY |POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
VIVIANA DERECHOS CÉDULA 0201588753 NA CEDENTE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

Natural 

Natural CÉDULA 02012589802 CEDENTE 

Natural 

A FAVOR DE 

Documento de No. á Persona que 

identidad Identificación Nacionalidad Callas representa 

ECUATORIA | CESIONARIO 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

ROSALES JIMENEZ ANA POR SUS PROPIOS 
Natural CÉDULA 1105279796 

BEATRIZ DERECHOS NA (A) 

GUASTAY MENDOZA HUGO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1707872683 ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural CLEMENTE DERECHOS PA EN 

UBICACIÓN 

Provincia Parroquia 

PICHINCHA SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: SE AGREGA CINCO COPIAS CERTIFICADAS 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: pon   

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

2015.11. 17
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2015-17-02-07-P000010223 

FACTURA00000018759 yá ? 

CONTRATO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

ALVAREZ NEGRETE MARCO ALEJANDRO Cc.C 0502101157 CEDENTE 

MONAR MEDINA JOSE GABRIEL Cc.C.0201269602 CEDENTE 

RODRIGUEZ FREIRE MAGALY VIVIANA C.C.0201588753 CEDENTE 

GUASTAY MENDOZA HUGO CLEMENTE Cc.C.1707872683 CESIONARIO 

ROSALES JIMENEZ ANA BEATRIZ C.C.1105279796 CESIONARIA 

CUANTIA: USD $ 10.000,00 

DI COPIAS s.v 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día LUNES DIEZ Y SEIS (16 ) de NOVIEMBRE del DOS 

MIL. QUINCE, ante mi DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, comparecen por una parte 

en calidad de Cedentes los cónyuges señores JOSE GABRIEL MONAR 

MEDINA y señora MAGALY VIVIANA RODRIGUEZ FREIRE, casados, 

y el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, soltero, y por 

otra parte en calidad de Cesionarios los señores HUGO CLEMENTE 

z ts Dáñcs Ne390 v Av 6 de Diciembre Edificio “2 ¿mente Ponce N"329 y Av. 6 de Diciembre, Edifi / 

e-mail: om      
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    GUASTAY MENDOZA, casado con la señora Deysi Narcisa Zúñiga 

  

Uribe, y ANA “BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, soltera 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en ésta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 

sus documentos de identidad y papeletas de votación, los mismos que me 

piden sean incorporados en copia certificadas, bien instruidos por mi el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me presentan 

para que eleva a escritura pública, cuyo tenor literal es el siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras púbicas a su cargo, 

sírvase insertar una más en la que conste la siguiente CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES al tenor que se detalla.-PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- comparecen a la celebración del presente 

instrumento los señores: MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

soltero; y, los cónyuges JOSE GABRIEL MONAR MEDINA y MAGALY 

VIVIANA RODRIGUEZ FREIRE, casados entre si.-Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, quienes comparecen en calidad de CEDENTES; y, por otra parte 

los señores: HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, ecuatoriano, 

casado con la señora Deysi Narcisa Zuñiga Uribe, mayor de edad, 

empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito y ANA BEATRIZ 

ROSALES JIMENEZ, ecuatoriana, soltera, mayor de edad, empleada 

privada, domiciliada en la ciudad de Quito, en calidad de CESIONARIOS, 

los comparecientes actúan por sus propios derechos y son hábiles para 

contratar, quienes en forma libre y voluntaria, “convienen y acuerdan 

celebrar la presente CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- Los Cedentes MARCO ALEJANDRO 

2015.11. 17
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ALVAREZ NEGRETE y JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, son socios 

activos de la .campañía de seguridad privada denominada 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY 

CIA. LTDA, misma que fuera constituida mediante escritura pública 

celebrada el dos de abril del dos mil quince, ante el Doctor Omar David 

Pino Bastidas, Notario Séptimo del Cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, con número de inscripción dieciséis, fecha 

de inscripción catorce de abril del dos mil quince.- La Junta General de 

socios de la compañía denominada INVESTIGACION VIGILANCIA 8 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, reunida en forma 

extraordinaria el diez de noviembre del dos mil quince, conoció y autorizó 

a los socios: MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE Y JOSE 

GABRIEL MONAR MEDINA, para que puedan ceder las participaciones 

que poseen en la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 4 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, a favor de los señores: 

ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ y HUGO CLEMENTE GUASTAY 

MENDOZA, de la siguiente forma: El socio JOSE GABRIEL MONAR 

MEDINA, cede el total de sus participaciones que mantienen dentro de la 

compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION 

INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, es decir las cinco mil participaciones de 

un dólar cada una, equivalente al cincuenta por ciento del capital social de 

la compañía a favor de los señores: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, 

cuatro mil novecientos noventa y ocho participaciones de un dólar cada 

una, equivalente al cuarenta y ocho por ciento del capital social de la 

compañía, y al señor HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, dos 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al dos por ciento del 

capital social de la compañía.- Asimismo el socio MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE, cede las cinco mil participaciones de un dólar cada 

    
ELA 0915,11..17
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una, equivalente al cincuenta por ciento del capital social de la compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8£ PROTECCTION INVIPROTSECURITY+*: 

CIA. LTDA, a favor de los señores: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZX2;; 

cuatro mil novecientos noventa y siete participaciones de un dólar cada 

una, equivalente al cuarenta y siete por ciento del capital social de la 

compañía. y al señor HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, tres 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al tres por ciento del 

capital social de la compañía, cediendo de esta manera el cincuenta por 

ciento del total de las participaciones que posee en la Compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY 

CIA. LTDA, conforme consta en el acta de la junta general de socios de la 

compañía relacionada que se agrega a la presente como habilitante.- 

TERCERA.- DE LA CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, el señor JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, en su calidad 

de socio activo de la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA y su cónyuge 

MAGALY VIVIANA RODRIGUEZ FREIRE, facultado por la Junta General 

extraordinaria de socios de la Compañía antes descrita, procede a ceder, 

actual y perpetuamente las cinco mil participaciones de un dólar cada 

una, que tienen dentro de la compañía referida y que en su conjunto 

alcanza el cincuenta por ciento de participaciones de la compañía a favor 

de los señores: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, cuatro mil 

novecientos noventa y ocho participaciones de un dólar cada una, 

equivalente al cuarenta y ocho por ciento del capital social de la compañía 

y al señor HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, dos participaciones 

de un dólar cada una, equivalente al dos por ciento del capital social de la 

compañía, cediendo de esta manera el cincuenta por ciento del total de 

las participaciones que posee en la Compañía; y, por su parte el señor 

2015.11.
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HUMO 

MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, bajo la misma autorización 

singularizada en este instrumento, procede a ceder actual y 

perpetuamente a favor de los señores: ANA BEATRIZ ROSALES 

JIMENEZ, cuatro mil novecientos noventa y siete participaciones de un 

dólar cada una, equivalente al cuarenta y siete por ciento del capital social 

de la compañía. y al señor HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, 

tres participaciones de un dólar cada una, equivalente al tres por ciento 

del capital social de la compañía cediendo de esta manera el cincuenta 

por ciento del total de las participaciones que posee en la Compañía.- 

CUARTA.- El precio de la cesión de participaciones efectuadas mediante 

este instrumento alcanza la suma de diez mil dólares americanos (USD. 

10.000,00) que los Cesionarios han pagado a los Cedentes de la 

siguiente forma: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, nueve mil 

novecientos noventa y cinco dólares y HUGO CLEMENTE GUASTAY 

MENDOZA, cinco dólares; a favor de los Cedentes MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE y los cónyuges JOSE GABRIEL MONAR MEDINA 

y MAGALY VIVIANA RODRIGUEZ FREIRE, por tanto los cedentes nada 

tienen que reclamar en lo posterior por este acto ya que el valor se 

encuentra acorde a sus intereses.- QUINTA.- Por tanto los Cedentes: 

cónyuges JOSE GABRIEL MONAR MEDINA y MAGALY VIVIANA 

RODRIGUEZ FREIRE, ceden y transfieren a favor de los Cesionarios, las 

cinco mil participaciones que poseen en la compañía; y, el señor MARCO 

ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, cede y transfiere a favor de los 

Cesionarios las cinco mil participaciones que tiene dentro de la compañía 

referida.-. Por su parte los Cesionarios ANA BEATRIZ ROSALES 

JIMENEZ y HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, en forma expresa 

aceptan la cesión y transferencia de las diez mil participaciones que los 

Cedentes realizan a su favor por lo que nada tienen que reclamar, en su 
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   | 
caso renuncian a intentar reclamo posterior por motivo y ocasión de, de; 

acto que se realizá a su favor.- Del mismo modo se deja SÍ 

constancia que con la presente cesión de participaciones sociales 

los señores MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE y JOSE 

GABRIEL MONAR MEDINA, dejan de ser socios de la compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8. PROTECCTION INVIPROTSECURITY 

CIA. LTDA, en virtud de que se ha procedido a ceder la totalidad de 

las participaciones que tenían en la referida compañía.- El nuevo cuadro 

de integración de capital de la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 

8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, es el siguiente: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION 

INVIPROTSECURITY CIA. LTDA. 

SOCIos CAPITAL CAPITAL PARTICIPS. PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 

ANA BEATRIZ 9.995,00 9.995,00 9.995,00 95% 

ROSALES JIMENEZ 

HUGO CLEMENTE 5,00 5,00 5,00 5% 

GUASTAY MENDOZA 

TOTAL: 10.000,00 10.000,00 10.000,00 100% 

SEXTA.- se agregan como habilitantes el acta de la junta general 

extraordinaria de socios en la que autorizan la sesión de participaciones 

que se efectúa en este instrumento.- SEPTIMA.- en todo cuanto no se 

encuentre expresamente determinado en este instrumento las partes dan 

por incorporadas las disposiciones que para el efecto establece la Ley de 

Compañías, y demás legislación relacionada a esta cesión de 

participaciones, por lo que en caso de litis las partes renuncian domicilio y 

2015. 11.17
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se sujetan a los jueces de esta ciudad de Quito y al trámite verbal 

sumario.- OCTAVA.. Jos Cesionarios quedan facultados expresamente 

para solicitar que ésta cesión de participaciones se la margine en la 

escritura de constitución de la compañía denominada INVESTIGACION 

VIGILANCIA 8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, así 

como también se inscriba en el registro mercantil y se dé a conocer a la 

Superintendencia de Compañías para los fines legales pertinentes.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

se encuentra firmada por el Doctor Gabriel Monar Medina, Abogado 

con matricula profesional numero diez y siete guion dos mil seis guion 

ciento cuarenta y cuatro, del Foro de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mi el 

Notario, se ratifican en todas y cada una de sus partes y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   SR JOSE GABRIEL MONAR MED 

CC. 02212 f7po- 2 

albo 
SRA MEE VIVIANA RODRIGUE

Z FREIRE 

ce. 07 Use 
eds > 

      0 2015.11.17
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SsR HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA 

CEIZLO LS ZZL 7 
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duna : 

SRTA ANA BEA ALES JIMENEZ 

CC. 11059 4q10-6 

Vgub 
DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS. 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

  2015.11.17



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA INVESTIGACION VIGILANCIA 8, PROTECCTION INVIPROTSECURITY 
CIA. LTDA. CELEBRADA EN QUITO EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2015. 

En el Distrito Metropolitano“dé Quito, a los diez días del mes de noviembre del dos 

mil quince, siendo las 16H15, se reúne la Junta General de Socios de la Compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8. PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, 

en las oficinas de la Compañía ubicada en las calles Guayaquil No. 11-122 y Caldas, 

Edificio Centro Comercial Quito, sexto piso, oficina 606, de esta ciudad de Quito. 

Asistiendo los siguientes socios. 1.- MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

propietario de cinco mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 50% del 

capital social de la compañía;y, 2.- JOSÉ GABRIEL MONAR MEDINA, propietario de 

cinco mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 50% del capital social de 

la compañía, encontrándose reunido el cien por ciento del capital social de la 

compañía y de acuerdo a lo que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías, los 

socios renuncian el derecho de convocatoria y se constituye la Junta General 

Extraordinaria de Socios, a fin de conocer el siguiente orden del día. 

1.- SESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8. PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA . 

2.- APROBACION DEL ACTA 

Preside la junta el señor ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y actúa como Secretario 

el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE. El Presidente declara instalada 

la Junta y solicita se de lectura el orden del día, inmediatamente se pasa a tratar los 

puntos del orden del día. 

1.- El Presidente manifiesta que el único punto del día a tratar es la sesión de 

participaciones de los socios: señores MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE y 

JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, quienes conforman el cien por ciento del capital 

social de la compañía antes descrita, toma la palabra el señor MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE quien manifiesta que tiene la necesidad y conveniencia de 

ceder y transferir las cinco mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 

50% del capital social de la compañía de la siguiente forma: ANA BEATRIZ ROSALES 

JIMENEZ, cuatro mil novecientos noventa y siete participaciones de un dólar cada 

una, equivalente al 47% del capital social de la compañía. HUGO CLEMENTE 

GUASTAY MENDOZA, tres participaciones de un dólar cada una, equivalente al 3% 

del capital social de la compañía, cediendo de esta manera el 50% del total de las 

participaciones que posee en la Compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 8: 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, acto seguido toma la palabra el 
señor JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, quien de igual forma manifiesta que tiene la 

necesidad y conveniencia de ceder y transferir las cinco mil participaciones de un 

dólar cada una, equivalente al 50% del capital social de la compañía de la siguiente 

forma: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, cuatro mil novecientos noventa y ocho 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al 48% del capital social de la 

compañía. HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, dos participaciones de un 

dólar cada una, equivalente al 2% del capital social de la compañía, cediendo de esta 

2015.11. 11
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manera el 50% del total de las participaciones que posee en la Compañia) 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8: PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA/'LTDA, - 

2.- Una vez escuchada la propuesta y mociones antes detalladas, el señor Presidente di 

solicita que la Junta Genérál de Socios de la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA/A 

8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, autoricen expresamente: a xd 

socios: MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE Y JOSE GABRIEL M 

MEDINA, para que puedan ceder las participaciones de la siguiente manera: el señor 

MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE cede y transfiere las cinco mil 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al 50% del capital social de la 

compañía de la siguiente forma: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, cuatro mil 

novecientos noventa y siete participaciones de un dólar cada una, equivalente al 47% 

del capital social de la compañía. HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, tres 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al 3% del capital social de la 

compañía, cediendo de esta manera el 50% del total de las participaciones que posee 

en la Compañía INVESTIGACION — VIGILANCIA 3  PROTECCTION 

INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, de la misma manera el señor JOSE GABRIEL 

MONAR MEDINA, cede y transfiere las cinco mil participaciones de un dólar cada 

una, equivalente al 50% del capital social de la compañía de la siguiente forma: ANA 

BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, cuatro mil novecientos noventa y ocho participaciones 

de un dólar cada una, equivalente al 48% del capital social de la compañía. HUGO 

CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, dos participaciones de un dólar cada una, 

equivalente al 2% del capital social de la compañía, cediendo de esta manera el 50% 

del total de las participaciones que posee en la Compañía INVESTIGACION 

VIGILANCIA 2 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA. Efectivamente 

puesta en consideración de la Junta General de Socios ésta petición luego de la 

deliberación pertinente en forma unánime, la Junta General de Socios de la compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, 

autorizan expresamente a los señores MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE y 

JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, para que puedan ceder el total de sus 

participaciones que poseen en la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA € 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA. La presente sesión comprende 

todos los derechos y obligaciones de los Cedentes en su calidad de socios, inclusive 

todos los deberes y obligaciones que estuvieren pendientes y los que correspondan 

por motivo de aumento de capital o por otro concepto a favor de los Cesionarios. 

Los Cedentes, expresamente declaran que las participaciones sociales que transfieren 

se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación de dominio. 

El nuevo cuadro de integración de capital social de la Compañía INVESTIGACION 

VIGILANCIA 8: PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, es el siguiente. 

2015.11.17



CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8. PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA. 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPS. PORCENTAJE 

SUSCRIFO PAGADO 

ANA BEATRIZ 9.995,00 9.995,00 9.995,00 95% 

ROSALES JIMENEZ 

HUGO CLEMENTE 5,00 5,00 5,00 5% 

GUASTAY MENDOZA 

TOTAL: 10.000,00 10.000,00 10.000,00 100% 

No existiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso de 15 minutos 

para que el Secretario elabore el Acta, reinstalada la sesión y al no existir otro punto 

que tratar se levanta la misma a las 18H30, suscribiendo el acta con el secretario 

Para constancia de lo actuado los socios presentes suscriben el acta en original y 

copia, el presidente de la Junta General de Socios da por concluida la sesión, siendo 

las 19H00. 

    
Marco Aléjandro Álvarez Negrete abriel Monar Medina 

C.!. 050210115-7 C.I.  020126960-2 

Cejele) SOCIO 

SECRETARIO AD_HOC 

  

C.!I. 020089401-2 

PRESIDENTE 

2015.11. 17
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CANTÓN 

  

   

        

    

hb 

     

    

   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ALWAREZ HERRERA MANUEL CR: 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
NEGRETE ESTHER MACLOVIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN : 
QUITO 3. 
2015-01-12 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-01-12 

TARIA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
ocu con la facultad orevista 

enel numeral 5 Arr.13 de la Ley Notaria! 

cov fé que la COPIA cue ontecade: 

o Lor 

DR. DAVID FÍN dto DAS 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
; DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO: CIVIL, 

dll IDENTIFICACIÓN Y CED! JLACIÓN: 

CÉDULA" DE. 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

MONAR MEDINA. 
JOSE GABRIEL 

LUGAR DE NACIMIENTO — 
BOLIVAR > ; 
CHILLANES 
CHILLANES - 

FECHADENACIMIENTO 1973-09-18 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo mo oc” 
ESTADO CIVIL. CASADO 

MAGALY VIVIANA a IA ne 
PE E - 

    

w. 020126960-2 

   
      

  

LN En 

004 — - 
| 004 - 0296 0201269602 

” NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA - 

7 +=. MONAR MEDINA JOSE GABRIEL, ñ 

4 PICHINCHA E Ne z 

í - PROVINCIA, _ CIRCUNSCRIPCIÓN” 3 
Ú “QUITO > 2 TURUBAMBA_ 0 

t CANTÓN ARRÓQUIA, ZONA 
    

  

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

a MACACO Y CSaULACÓN       te 

CÉDULA DE Ne 020158875-3 
CIUDADANiA*PSA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

RODRIGUEZ FREIRE 
MAGALY VIVIANA. 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
BOLIVAR 
CHILLANES 
CHILLAMES 

FECHA DE NACIMIENTO 1980-05-02 
NACIONAUDAD ECUATORIANA 

so F 

ESTADO CIVIL CASADA 

JOSE GABRIEL 
MONAR MEDIMA      

     
   

    

_ RODRIGUEZ FREIRE 

__ MAGALY VIVIANA 

    

  ; On S PROFE 
SUPERIOR MAG, CC JURLADM. sus 

5 Y NOMBRES DELPADRE 
R REGULO ESTEBAN 
xOS, Y NOMBRES DE LA MADRE 

MEDINA AVILES MARIA JOSEFINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

y QUITO 
¿ 2014-05-12 

j FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-05-12 

  

   

    
AR 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUIT: 
De acuerdo con la facultad previst: 
en el numeral 5 Art.13 de la Ley Notaria 
doy que la COPIA 

igual al document; 
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DR. DAVID PIÑO BASTIDA 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON Sun 

jeQntececde,: 
orgsentario ante m    
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACI . MS SUPERIOR Pipi OCUPACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RODRIGUEZ ORTA JUAN JOSE 

APELLIDOS Y MOMBRES DE La MADRE 
FREIRE PEÑAFIEL ROSARIO ELISA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2013-04-25 

FECHA DEEXPIRACIÓN 
2023-04-25     

PTIMA DEL CANTÓN O 
> con la facultad previst 

en el numeral 5 Art.18 de | la Ley Motaria doy te que la COPIA a Que antecede.s 
igual al docum 
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DR. DAVID PINOEAST 7 
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mer .. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
1 a] DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, A 

S IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CEDULA DE 7 No. 170787268-3 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
GUASTAY MENDOZA 
HUGO CLEMENTE + 

LUGAR DE NACIMIENTO. 
BOLIVAR 
CALUMA 
CALUMA /SAN ANTONIO? 

FECHA DENACIMIENTO 1964-02-09 
NACIONALIDAD ECUATORIANA y, 2 a 
SERO M0 fi 

ESTADO CIVIL Casado 
DEYSI NARCISA 
ZUÑIGA URIBE    
        

   
a O DEVOTAC 

Elecciones 23 de Febrero del 

170787208-3 008 - 01%5 

CGUASTAY MENDOZA HUGO CLEMENTE 

LOJA MACARA 

MACARA MACARA 

SANCIÓN Multa: 34 CostRep: E ToLUSD: 42 
DELEGACION PROVINCIAL DE STO DOMINGO DE 

3726104 10/04/2014 9:15:53 

3712b104 1 

4 == REPÚBLICA DEL ECUADOR 
pa) y DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

2404 1 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 

dl de o CÉDULA DE 

AURA Y: Mens 

ROSALES JIMENEZ 
ANA BEATRIZ 
LUGAR DE NACIMIENTO: 

LOJA 
ESPINDOLA 
AMALUZA 
FECHA DENACIMIENTO 4990-06-15 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 
ESTADO CIMIL SOLTERA 

  

Ya 110527979-6 

  
         

DIO 01 

- 1 105279796 
NÚMERO DE CERTIFICADO E 

ROSALES JIMENEZ ANA BEATRIZ 

, PICHINHA, , L PROVINCIA *- -. CIRCUNSCRIPCIÓN + 2 
QuITO ', BELISARIO QUEVEDO Le JA + E 
CANTÓN E | PARROQUIA ZONA ! 

ZA 
f.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

Y 

  

    

  

         

  

   

   

  

INSTRUCCIÓN. ¡ON ¿OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO ERICADO, 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . 
GUASTAY SALAMBAY DIMAS HOMERO. 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MACRE 
MENDOZA SARA EFIGENIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
MACARA 
2011-10-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-10-28 

(AF 
EMECTOR GENTRAL: 

    

NOT TARIA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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E 
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SEPTIMO DELOCANTON DOMMITO 

INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN ¿ OCUPACIÓN 1 

BACHILLERATO ESTUDIANTE ; 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ROSALES PEDRO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

JIMENEZ ABAD JUANA FRANCISCA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 

2014-01-24 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-01-24 
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    SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO



  . 

ies NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
, ES O)r. C Danid E Y no € Sastidas 

  

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INVESTIGACION VIGILANCIA 

8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA., otorgada por 

JOSE GABRIEL MONAR MEDINA Y OTROS, de fecha dos de abril 

del año dos mil quince, en esta Notaría; cuyos archivos se encuentran 

actualmente a mi cargo; tome nota de la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por MARCO ALEJANDRO ALVAREZ 

NEGRETE y OTROS, a favor de HUGO CLEMENTE GUASTAY 

MENDOZA Y OTRA, sellada y firmada el diez y seis de noviembre del 

año dos mil quince.- Quito, a veinte y cinco de febrero del dos mil diez 

   
y seis. 

DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

> NOTARIO SÉPTIM CANTÓN QUITO 
Ne 
NE 

Na ARÍ p. NOTARÍ 
5 “2TIMA DEL CANTÓN QUITO 

Ne
 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 + 2553 276 

e-mail: omardavid€ notaria7quito.com 
QUITO + ECUADOR



  

: DOS. Pri 

IAN 
Factura: 002-003-000024251 20161701007000370 

  

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701007000370 

MATRIZ 

FECHA: 25 DE FEBRERO DEL 2016, (10:08) 

TIPO DE RAZON: RAZON MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INVIPROTSECURITY 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-04-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 1842 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRE. SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

INVIPROTSECURITY CIA,LTDA. | REPRESENTADO POR RUC 1792575273001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZ SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI              TESTIMONIO 

    ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

16-11-2015 

10223 
    
    

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

ULAINS



o ISTRO 
¡CANTIL 
UITO 

Y 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 12253 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

      

  

          
  

     

              

      
    

    

    

LIMITADA 
| NÚMERO DE REPERTORIO: 8244 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN _ 182 

pan REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

e, >, 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
E 5 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ñ . RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  DATOS NOTARÍA: 

  

NOTARIA SEPTIMA QUITO /16/11/2015       
  

        
    

  

NOMBRE DE LA € ANCIA 8: PROTECCTION 
7 ego o . LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ, 

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10001 DOLAR CADA UNA A LOS   
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA i NRO. 16 DEL LIBRO DE COMPAÑIAS 

  

  

  
  

DRA. JOHANNA ELIZABEJÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU 1Ó 

REGISTRADOR MERCAÑTIL DEL CANTÓN QUITO a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y caga od 
antil del 

Página 1 de 1 
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Factura: 002-003-000018759 20151701007P10223 
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NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20151701007P10223 

ACTO O CONTRATO: 

CES DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (12:3) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Ñ E de Persona que le 

identidad Idenitificacalón [Nacionalidad] Calidad repres! 
ALVAREZ NEGRETE MARCO |POR SUS PROPIOS O JECUATORIA 
ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA ASARIBrSA A SenENTE 
MONAR MEDINA JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
GABRIEL DERECHOS NA 
RODRIGUEZ FREIRE MAGALY |POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
VIVIANA DERECHOS CÉDULA 0201588753 NA CEDENTE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

Natural 

Natural CÉDULA 02012589802 CEDENTE 

Natural 

A FAVOR DE 

Documento de No. á Persona que 

identidad Identificación Nacionalidad Callas representa 

ECUATORIA | CESIONARIO 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

ROSALES JIMENEZ ANA POR SUS PROPIOS 
Natural CÉDULA 1105279796 

BEATRIZ DERECHOS NA (A) 

GUASTAY MENDOZA HUGO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1707872683 ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural CLEMENTE DERECHOS PA EN 

UBICACIÓN 

Provincia Parroquia 

PICHINCHA SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: SE AGREGA CINCO COPIAS CERTIFICADAS 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: pon   

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

2015.11. 17
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2015-17-02-07-P000010223 

FACTURA00000018759 yá ? 

CONTRATO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

ALVAREZ NEGRETE MARCO ALEJANDRO Cc.C 0502101157 CEDENTE 

MONAR MEDINA JOSE GABRIEL Cc.C.0201269602 CEDENTE 

RODRIGUEZ FREIRE MAGALY VIVIANA C.C.0201588753 CEDENTE 

GUASTAY MENDOZA HUGO CLEMENTE Cc.C.1707872683 CESIONARIO 

ROSALES JIMENEZ ANA BEATRIZ C.C.1105279796 CESIONARIA 

CUANTIA: USD $ 10.000,00 

DI COPIAS s.v 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día LUNES DIEZ Y SEIS (16 ) de NOVIEMBRE del DOS 

MIL. QUINCE, ante mi DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, comparecen por una parte 

en calidad de Cedentes los cónyuges señores JOSE GABRIEL MONAR 

MEDINA y señora MAGALY VIVIANA RODRIGUEZ FREIRE, casados, 

y el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, soltero, y por 

otra parte en calidad de Cesionarios los señores HUGO CLEMENTE 

z ts Dáñcs Ne390 v Av 6 de Diciembre Edificio “2 ¿mente Ponce N"329 y Av. 6 de Diciembre, Edifi / 

e-mail: om      
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    GUASTAY MENDOZA, casado con la señora Deysi Narcisa Zúñiga 

  

Uribe, y ANA “BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, soltera 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en ésta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 

sus documentos de identidad y papeletas de votación, los mismos que me 

piden sean incorporados en copia certificadas, bien instruidos por mi el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me presentan 

para que eleva a escritura pública, cuyo tenor literal es el siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras púbicas a su cargo, 

sírvase insertar una más en la que conste la siguiente CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES al tenor que se detalla.-PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- comparecen a la celebración del presente 

instrumento los señores: MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

soltero; y, los cónyuges JOSE GABRIEL MONAR MEDINA y MAGALY 

VIVIANA RODRIGUEZ FREIRE, casados entre si.-Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, quienes comparecen en calidad de CEDENTES; y, por otra parte 

los señores: HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, ecuatoriano, 

casado con la señora Deysi Narcisa Zuñiga Uribe, mayor de edad, 

empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito y ANA BEATRIZ 

ROSALES JIMENEZ, ecuatoriana, soltera, mayor de edad, empleada 

privada, domiciliada en la ciudad de Quito, en calidad de CESIONARIOS, 

los comparecientes actúan por sus propios derechos y son hábiles para 

contratar, quienes en forma libre y voluntaria, “convienen y acuerdan 

celebrar la presente CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- Los Cedentes MARCO ALEJANDRO 

2015.11. 17
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ALVAREZ NEGRETE y JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, son socios 

activos de la .campañía de seguridad privada denominada 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY 

CIA. LTDA, misma que fuera constituida mediante escritura pública 

celebrada el dos de abril del dos mil quince, ante el Doctor Omar David 

Pino Bastidas, Notario Séptimo del Cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, con número de inscripción dieciséis, fecha 

de inscripción catorce de abril del dos mil quince.- La Junta General de 

socios de la compañía denominada INVESTIGACION VIGILANCIA 8 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, reunida en forma 

extraordinaria el diez de noviembre del dos mil quince, conoció y autorizó 

a los socios: MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE Y JOSE 

GABRIEL MONAR MEDINA, para que puedan ceder las participaciones 

que poseen en la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 4 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, a favor de los señores: 

ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ y HUGO CLEMENTE GUASTAY 

MENDOZA, de la siguiente forma: El socio JOSE GABRIEL MONAR 

MEDINA, cede el total de sus participaciones que mantienen dentro de la 

compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION 

INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, es decir las cinco mil participaciones de 

un dólar cada una, equivalente al cincuenta por ciento del capital social de 

la compañía a favor de los señores: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, 

cuatro mil novecientos noventa y ocho participaciones de un dólar cada 

una, equivalente al cuarenta y ocho por ciento del capital social de la 

compañía, y al señor HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, dos 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al dos por ciento del 

capital social de la compañía.- Asimismo el socio MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE, cede las cinco mil participaciones de un dólar cada 

    
ELA 0915,11..17
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una, equivalente al cincuenta por ciento del capital social de la compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8£ PROTECCTION INVIPROTSECURITY+*: 

CIA. LTDA, a favor de los señores: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZX2;; 

cuatro mil novecientos noventa y siete participaciones de un dólar cada 

una, equivalente al cuarenta y siete por ciento del capital social de la 

compañía. y al señor HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, tres 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al tres por ciento del 

capital social de la compañía, cediendo de esta manera el cincuenta por 

ciento del total de las participaciones que posee en la Compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY 

CIA. LTDA, conforme consta en el acta de la junta general de socios de la 

compañía relacionada que se agrega a la presente como habilitante.- 

TERCERA.- DE LA CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, el señor JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, en su calidad 

de socio activo de la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA y su cónyuge 

MAGALY VIVIANA RODRIGUEZ FREIRE, facultado por la Junta General 

extraordinaria de socios de la Compañía antes descrita, procede a ceder, 

actual y perpetuamente las cinco mil participaciones de un dólar cada 

una, que tienen dentro de la compañía referida y que en su conjunto 

alcanza el cincuenta por ciento de participaciones de la compañía a favor 

de los señores: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, cuatro mil 

novecientos noventa y ocho participaciones de un dólar cada una, 

equivalente al cuarenta y ocho por ciento del capital social de la compañía 

y al señor HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, dos participaciones 

de un dólar cada una, equivalente al dos por ciento del capital social de la 

compañía, cediendo de esta manera el cincuenta por ciento del total de 

las participaciones que posee en la Compañía; y, por su parte el señor 

2015.11.
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HUMO 

MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, bajo la misma autorización 

singularizada en este instrumento, procede a ceder actual y 

perpetuamente a favor de los señores: ANA BEATRIZ ROSALES 

JIMENEZ, cuatro mil novecientos noventa y siete participaciones de un 

dólar cada una, equivalente al cuarenta y siete por ciento del capital social 

de la compañía. y al señor HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, 

tres participaciones de un dólar cada una, equivalente al tres por ciento 

del capital social de la compañía cediendo de esta manera el cincuenta 

por ciento del total de las participaciones que posee en la Compañía.- 

CUARTA.- El precio de la cesión de participaciones efectuadas mediante 

este instrumento alcanza la suma de diez mil dólares americanos (USD. 

10.000,00) que los Cesionarios han pagado a los Cedentes de la 

siguiente forma: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, nueve mil 

novecientos noventa y cinco dólares y HUGO CLEMENTE GUASTAY 

MENDOZA, cinco dólares; a favor de los Cedentes MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE y los cónyuges JOSE GABRIEL MONAR MEDINA 

y MAGALY VIVIANA RODRIGUEZ FREIRE, por tanto los cedentes nada 

tienen que reclamar en lo posterior por este acto ya que el valor se 

encuentra acorde a sus intereses.- QUINTA.- Por tanto los Cedentes: 

cónyuges JOSE GABRIEL MONAR MEDINA y MAGALY VIVIANA 

RODRIGUEZ FREIRE, ceden y transfieren a favor de los Cesionarios, las 

cinco mil participaciones que poseen en la compañía; y, el señor MARCO 

ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, cede y transfiere a favor de los 

Cesionarios las cinco mil participaciones que tiene dentro de la compañía 

referida.-. Por su parte los Cesionarios ANA BEATRIZ ROSALES 

JIMENEZ y HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, en forma expresa 

aceptan la cesión y transferencia de las diez mil participaciones que los 

Cedentes realizan a su favor por lo que nada tienen que reclamar, en su 

   

   OR 
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caso renuncian a intentar reclamo posterior por motivo y ocasión de, de; 

acto que se realizá a su favor.- Del mismo modo se deja SÍ 

constancia que con la presente cesión de participaciones sociales 

los señores MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE y JOSE 

GABRIEL MONAR MEDINA, dejan de ser socios de la compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8. PROTECCTION INVIPROTSECURITY 

CIA. LTDA, en virtud de que se ha procedido a ceder la totalidad de 

las participaciones que tenían en la referida compañía.- El nuevo cuadro 

de integración de capital de la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 

8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, es el siguiente: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION 

INVIPROTSECURITY CIA. LTDA. 

SOCIos CAPITAL CAPITAL PARTICIPS. PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 

ANA BEATRIZ 9.995,00 9.995,00 9.995,00 95% 

ROSALES JIMENEZ 

HUGO CLEMENTE 5,00 5,00 5,00 5% 

GUASTAY MENDOZA 

TOTAL: 10.000,00 10.000,00 10.000,00 100% 

SEXTA.- se agregan como habilitantes el acta de la junta general 

extraordinaria de socios en la que autorizan la sesión de participaciones 

que se efectúa en este instrumento.- SEPTIMA.- en todo cuanto no se 

encuentre expresamente determinado en este instrumento las partes dan 

por incorporadas las disposiciones que para el efecto establece la Ley de 

Compañías, y demás legislación relacionada a esta cesión de 

participaciones, por lo que en caso de litis las partes renuncian domicilio y 
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se sujetan a los jueces de esta ciudad de Quito y al trámite verbal 

sumario.- OCTAVA.. Jos Cesionarios quedan facultados expresamente 

para solicitar que ésta cesión de participaciones se la margine en la 

escritura de constitución de la compañía denominada INVESTIGACION 

VIGILANCIA 8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, así 

como también se inscriba en el registro mercantil y se dé a conocer a la 

Superintendencia de Compañías para los fines legales pertinentes.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

se encuentra firmada por el Doctor Gabriel Monar Medina, Abogado 

con matricula profesional numero diez y siete guion dos mil seis guion 

ciento cuarenta y cuatro, del Foro de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mi el 

Notario, se ratifican en todas y cada una de sus partes y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   SR JOSE GABRIEL MONAR MED 

CC. 02212 f7po- 2 

albo 
SRA MEE VIVIANA RODRIGUE

Z FREIRE 

ce. 07 Use 
eds > 

      0 2015.11.17
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA INVESTIGACION VIGILANCIA 8, PROTECCTION INVIPROTSECURITY 
CIA. LTDA. CELEBRADA EN QUITO EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2015. 

En el Distrito Metropolitano“dé Quito, a los diez días del mes de noviembre del dos 

mil quince, siendo las 16H15, se reúne la Junta General de Socios de la Compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8. PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, 

en las oficinas de la Compañía ubicada en las calles Guayaquil No. 11-122 y Caldas, 

Edificio Centro Comercial Quito, sexto piso, oficina 606, de esta ciudad de Quito. 

Asistiendo los siguientes socios. 1.- MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

propietario de cinco mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 50% del 

capital social de la compañía;y, 2.- JOSÉ GABRIEL MONAR MEDINA, propietario de 

cinco mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 50% del capital social de 

la compañía, encontrándose reunido el cien por ciento del capital social de la 

compañía y de acuerdo a lo que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías, los 

socios renuncian el derecho de convocatoria y se constituye la Junta General 

Extraordinaria de Socios, a fin de conocer el siguiente orden del día. 

1.- SESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8. PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA . 

2.- APROBACION DEL ACTA 

Preside la junta el señor ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y actúa como Secretario 

el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE. El Presidente declara instalada 

la Junta y solicita se de lectura el orden del día, inmediatamente se pasa a tratar los 

puntos del orden del día. 

1.- El Presidente manifiesta que el único punto del día a tratar es la sesión de 

participaciones de los socios: señores MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE y 

JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, quienes conforman el cien por ciento del capital 

social de la compañía antes descrita, toma la palabra el señor MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE quien manifiesta que tiene la necesidad y conveniencia de 

ceder y transferir las cinco mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 

50% del capital social de la compañía de la siguiente forma: ANA BEATRIZ ROSALES 

JIMENEZ, cuatro mil novecientos noventa y siete participaciones de un dólar cada 

una, equivalente al 47% del capital social de la compañía. HUGO CLEMENTE 

GUASTAY MENDOZA, tres participaciones de un dólar cada una, equivalente al 3% 

del capital social de la compañía, cediendo de esta manera el 50% del total de las 

participaciones que posee en la Compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 8: 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, acto seguido toma la palabra el 
señor JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, quien de igual forma manifiesta que tiene la 

necesidad y conveniencia de ceder y transferir las cinco mil participaciones de un 

dólar cada una, equivalente al 50% del capital social de la compañía de la siguiente 

forma: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, cuatro mil novecientos noventa y ocho 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al 48% del capital social de la 

compañía. HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, dos participaciones de un 

dólar cada una, equivalente al 2% del capital social de la compañía, cediendo de esta 
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manera el 50% del total de las participaciones que posee en la Compañia) 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8: PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA/'LTDA, - 

2.- Una vez escuchada la propuesta y mociones antes detalladas, el señor Presidente di 

solicita que la Junta Genérál de Socios de la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA/A 

8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, autoricen expresamente: a xd 

socios: MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE Y JOSE GABRIEL M 

MEDINA, para que puedan ceder las participaciones de la siguiente manera: el señor 

MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE cede y transfiere las cinco mil 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al 50% del capital social de la 

compañía de la siguiente forma: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, cuatro mil 

novecientos noventa y siete participaciones de un dólar cada una, equivalente al 47% 

del capital social de la compañía. HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, tres 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al 3% del capital social de la 

compañía, cediendo de esta manera el 50% del total de las participaciones que posee 

en la Compañía INVESTIGACION — VIGILANCIA 3  PROTECCTION 

INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, de la misma manera el señor JOSE GABRIEL 

MONAR MEDINA, cede y transfiere las cinco mil participaciones de un dólar cada 

una, equivalente al 50% del capital social de la compañía de la siguiente forma: ANA 

BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, cuatro mil novecientos noventa y ocho participaciones 

de un dólar cada una, equivalente al 48% del capital social de la compañía. HUGO 

CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, dos participaciones de un dólar cada una, 

equivalente al 2% del capital social de la compañía, cediendo de esta manera el 50% 

del total de las participaciones que posee en la Compañía INVESTIGACION 

VIGILANCIA 2 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA. Efectivamente 

puesta en consideración de la Junta General de Socios ésta petición luego de la 

deliberación pertinente en forma unánime, la Junta General de Socios de la compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, 

autorizan expresamente a los señores MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE y 

JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, para que puedan ceder el total de sus 

participaciones que poseen en la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA € 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA. La presente sesión comprende 

todos los derechos y obligaciones de los Cedentes en su calidad de socios, inclusive 

todos los deberes y obligaciones que estuvieren pendientes y los que correspondan 

por motivo de aumento de capital o por otro concepto a favor de los Cesionarios. 

Los Cedentes, expresamente declaran que las participaciones sociales que transfieren 

se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación de dominio. 

El nuevo cuadro de integración de capital social de la Compañía INVESTIGACION 

VIGILANCIA 8: PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, es el siguiente. 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8. PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA. 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPS. PORCENTAJE 

SUSCRIFO PAGADO 

ANA BEATRIZ 9.995,00 9.995,00 9.995,00 95% 

ROSALES JIMENEZ 

HUGO CLEMENTE 5,00 5,00 5,00 5% 

GUASTAY MENDOZA 

TOTAL: 10.000,00 10.000,00 10.000,00 100% 

No existiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso de 15 minutos 

para que el Secretario elabore el Acta, reinstalada la sesión y al no existir otro punto 

que tratar se levanta la misma a las 18H30, suscribiendo el acta con el secretario 

Para constancia de lo actuado los socios presentes suscriben el acta en original y 

copia, el presidente de la Junta General de Socios da por concluida la sesión, siendo 

las 19H00. 

    
Marco Aléjandro Álvarez Negrete abriel Monar Medina 

C.!. 050210115-7 C.I.  020126960-2 

Cejele) SOCIO 

SECRETARIO AD_HOC 

  

C.!I. 020089401-2 

PRESIDENTE 
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RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INVESTIGACION VIGILANCIA 

8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA., otorgada por 

JOSE GABRIEL MONAR MEDINA Y OTROS, de fecha dos de abril 

del año dos mil quince, en esta Notaría; cuyos archivos se encuentran 

actualmente a mi cargo; tome nota de la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por MARCO ALEJANDRO ALVAREZ 

NEGRETE y OTROS, a favor de HUGO CLEMENTE GUASTAY 

MENDOZA Y OTRA, sellada y firmada el diez y seis de noviembre del 

año dos mil quince.- Quito, a veinte y cinco de febrero del dos mil diez 
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ñ . RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  DATOS NOTARÍA: 

  

NOTARIA SEPTIMA QUITO /16/11/2015       
  

        
    

  

NOMBRE DE LA € ANCIA 8: PROTECCTION 
7 ego o . LTDA. 
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NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20151701007P10223 

ACTO O CONTRATO: 

CES DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (12:3) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Ñ E de Persona que le 

identidad Idenitificacalón [Nacionalidad] Calidad repres! 
ALVAREZ NEGRETE MARCO |POR SUS PROPIOS O JECUATORIA 
ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA ASARIBrSA A SenENTE 
MONAR MEDINA JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
GABRIEL DERECHOS NA 
RODRIGUEZ FREIRE MAGALY |POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
VIVIANA DERECHOS CÉDULA 0201588753 NA CEDENTE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

Natural 

Natural CÉDULA 02012589802 CEDENTE 

Natural 

A FAVOR DE 

Documento de No. á Persona que 

identidad Identificación Nacionalidad Callas representa 

ECUATORIA | CESIONARIO 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

ROSALES JIMENEZ ANA POR SUS PROPIOS 
Natural CÉDULA 1105279796 

BEATRIZ DERECHOS NA (A) 

GUASTAY MENDOZA HUGO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1707872683 ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural CLEMENTE DERECHOS PA EN 

UBICACIÓN 

Provincia Parroquia 

PICHINCHA SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: SE AGREGA CINCO COPIAS CERTIFICADAS 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: pon   

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

2015.11. 17
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2015-17-02-07-P000010223 

FACTURA00000018759 yá ? 

CONTRATO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

ALVAREZ NEGRETE MARCO ALEJANDRO Cc.C 0502101157 CEDENTE 

MONAR MEDINA JOSE GABRIEL Cc.C.0201269602 CEDENTE 

RODRIGUEZ FREIRE MAGALY VIVIANA C.C.0201588753 CEDENTE 

GUASTAY MENDOZA HUGO CLEMENTE Cc.C.1707872683 CESIONARIO 

ROSALES JIMENEZ ANA BEATRIZ C.C.1105279796 CESIONARIA 

CUANTIA: USD $ 10.000,00 

DI COPIAS s.v 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día LUNES DIEZ Y SEIS (16 ) de NOVIEMBRE del DOS 

MIL. QUINCE, ante mi DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, comparecen por una parte 

en calidad de Cedentes los cónyuges señores JOSE GABRIEL MONAR 

MEDINA y señora MAGALY VIVIANA RODRIGUEZ FREIRE, casados, 

y el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, soltero, y por 

otra parte en calidad de Cesionarios los señores HUGO CLEMENTE 

z ts Dáñcs Ne390 v Av 6 de Diciembre Edificio “2 ¿mente Ponce N"329 y Av. 6 de Diciembre, Edifi / 

e-mail: om      
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    GUASTAY MENDOZA, casado con la señora Deysi Narcisa Zúñiga 

  

Uribe, y ANA “BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, soltera 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en ésta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 

sus documentos de identidad y papeletas de votación, los mismos que me 

piden sean incorporados en copia certificadas, bien instruidos por mi el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me presentan 

para que eleva a escritura pública, cuyo tenor literal es el siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras púbicas a su cargo, 

sírvase insertar una más en la que conste la siguiente CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES al tenor que se detalla.-PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- comparecen a la celebración del presente 

instrumento los señores: MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

soltero; y, los cónyuges JOSE GABRIEL MONAR MEDINA y MAGALY 

VIVIANA RODRIGUEZ FREIRE, casados entre si.-Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, quienes comparecen en calidad de CEDENTES; y, por otra parte 

los señores: HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, ecuatoriano, 

casado con la señora Deysi Narcisa Zuñiga Uribe, mayor de edad, 

empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito y ANA BEATRIZ 

ROSALES JIMENEZ, ecuatoriana, soltera, mayor de edad, empleada 

privada, domiciliada en la ciudad de Quito, en calidad de CESIONARIOS, 

los comparecientes actúan por sus propios derechos y son hábiles para 

contratar, quienes en forma libre y voluntaria, “convienen y acuerdan 

celebrar la presente CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- Los Cedentes MARCO ALEJANDRO 

2015.11. 17
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ALVAREZ NEGRETE y JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, son socios 

activos de la .campañía de seguridad privada denominada 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY 

CIA. LTDA, misma que fuera constituida mediante escritura pública 

celebrada el dos de abril del dos mil quince, ante el Doctor Omar David 

Pino Bastidas, Notario Séptimo del Cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, con número de inscripción dieciséis, fecha 

de inscripción catorce de abril del dos mil quince.- La Junta General de 

socios de la compañía denominada INVESTIGACION VIGILANCIA 8 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, reunida en forma 

extraordinaria el diez de noviembre del dos mil quince, conoció y autorizó 

a los socios: MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE Y JOSE 

GABRIEL MONAR MEDINA, para que puedan ceder las participaciones 

que poseen en la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 4 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, a favor de los señores: 

ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ y HUGO CLEMENTE GUASTAY 

MENDOZA, de la siguiente forma: El socio JOSE GABRIEL MONAR 

MEDINA, cede el total de sus participaciones que mantienen dentro de la 

compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION 

INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, es decir las cinco mil participaciones de 

un dólar cada una, equivalente al cincuenta por ciento del capital social de 

la compañía a favor de los señores: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, 

cuatro mil novecientos noventa y ocho participaciones de un dólar cada 

una, equivalente al cuarenta y ocho por ciento del capital social de la 

compañía, y al señor HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, dos 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al dos por ciento del 

capital social de la compañía.- Asimismo el socio MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE, cede las cinco mil participaciones de un dólar cada 

    
ELA 0915,11..17
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una, equivalente al cincuenta por ciento del capital social de la compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8£ PROTECCTION INVIPROTSECURITY+*: 

CIA. LTDA, a favor de los señores: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZX2;; 

cuatro mil novecientos noventa y siete participaciones de un dólar cada 

una, equivalente al cuarenta y siete por ciento del capital social de la 

compañía. y al señor HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, tres 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al tres por ciento del 

capital social de la compañía, cediendo de esta manera el cincuenta por 

ciento del total de las participaciones que posee en la Compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY 

CIA. LTDA, conforme consta en el acta de la junta general de socios de la 

compañía relacionada que se agrega a la presente como habilitante.- 

TERCERA.- DE LA CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, el señor JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, en su calidad 

de socio activo de la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA y su cónyuge 

MAGALY VIVIANA RODRIGUEZ FREIRE, facultado por la Junta General 

extraordinaria de socios de la Compañía antes descrita, procede a ceder, 

actual y perpetuamente las cinco mil participaciones de un dólar cada 

una, que tienen dentro de la compañía referida y que en su conjunto 

alcanza el cincuenta por ciento de participaciones de la compañía a favor 

de los señores: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, cuatro mil 

novecientos noventa y ocho participaciones de un dólar cada una, 

equivalente al cuarenta y ocho por ciento del capital social de la compañía 

y al señor HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, dos participaciones 

de un dólar cada una, equivalente al dos por ciento del capital social de la 

compañía, cediendo de esta manera el cincuenta por ciento del total de 

las participaciones que posee en la Compañía; y, por su parte el señor 

2015.11.
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HUMO 

MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, bajo la misma autorización 

singularizada en este instrumento, procede a ceder actual y 

perpetuamente a favor de los señores: ANA BEATRIZ ROSALES 

JIMENEZ, cuatro mil novecientos noventa y siete participaciones de un 

dólar cada una, equivalente al cuarenta y siete por ciento del capital social 

de la compañía. y al señor HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, 

tres participaciones de un dólar cada una, equivalente al tres por ciento 

del capital social de la compañía cediendo de esta manera el cincuenta 

por ciento del total de las participaciones que posee en la Compañía.- 

CUARTA.- El precio de la cesión de participaciones efectuadas mediante 

este instrumento alcanza la suma de diez mil dólares americanos (USD. 

10.000,00) que los Cesionarios han pagado a los Cedentes de la 

siguiente forma: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, nueve mil 

novecientos noventa y cinco dólares y HUGO CLEMENTE GUASTAY 

MENDOZA, cinco dólares; a favor de los Cedentes MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE y los cónyuges JOSE GABRIEL MONAR MEDINA 

y MAGALY VIVIANA RODRIGUEZ FREIRE, por tanto los cedentes nada 

tienen que reclamar en lo posterior por este acto ya que el valor se 

encuentra acorde a sus intereses.- QUINTA.- Por tanto los Cedentes: 

cónyuges JOSE GABRIEL MONAR MEDINA y MAGALY VIVIANA 

RODRIGUEZ FREIRE, ceden y transfieren a favor de los Cesionarios, las 

cinco mil participaciones que poseen en la compañía; y, el señor MARCO 

ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, cede y transfiere a favor de los 

Cesionarios las cinco mil participaciones que tiene dentro de la compañía 

referida.-. Por su parte los Cesionarios ANA BEATRIZ ROSALES 

JIMENEZ y HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, en forma expresa 

aceptan la cesión y transferencia de las diez mil participaciones que los 

Cedentes realizan a su favor por lo que nada tienen que reclamar, en su 

   

   OR 
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   | 
caso renuncian a intentar reclamo posterior por motivo y ocasión de, de; 

acto que se realizá a su favor.- Del mismo modo se deja SÍ 

constancia que con la presente cesión de participaciones sociales 

los señores MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE y JOSE 

GABRIEL MONAR MEDINA, dejan de ser socios de la compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8. PROTECCTION INVIPROTSECURITY 

CIA. LTDA, en virtud de que se ha procedido a ceder la totalidad de 

las participaciones que tenían en la referida compañía.- El nuevo cuadro 

de integración de capital de la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 

8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, es el siguiente: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION 

INVIPROTSECURITY CIA. LTDA. 

SOCIos CAPITAL CAPITAL PARTICIPS. PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 

ANA BEATRIZ 9.995,00 9.995,00 9.995,00 95% 

ROSALES JIMENEZ 

HUGO CLEMENTE 5,00 5,00 5,00 5% 

GUASTAY MENDOZA 

TOTAL: 10.000,00 10.000,00 10.000,00 100% 

SEXTA.- se agregan como habilitantes el acta de la junta general 

extraordinaria de socios en la que autorizan la sesión de participaciones 

que se efectúa en este instrumento.- SEPTIMA.- en todo cuanto no se 

encuentre expresamente determinado en este instrumento las partes dan 

por incorporadas las disposiciones que para el efecto establece la Ley de 

Compañías, y demás legislación relacionada a esta cesión de 

participaciones, por lo que en caso de litis las partes renuncian domicilio y 

2015. 11.17
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se sujetan a los jueces de esta ciudad de Quito y al trámite verbal 

sumario.- OCTAVA.. Jos Cesionarios quedan facultados expresamente 

para solicitar que ésta cesión de participaciones se la margine en la 

escritura de constitución de la compañía denominada INVESTIGACION 

VIGILANCIA 8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, así 

como también se inscriba en el registro mercantil y se dé a conocer a la 

Superintendencia de Compañías para los fines legales pertinentes.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

se encuentra firmada por el Doctor Gabriel Monar Medina, Abogado 

con matricula profesional numero diez y siete guion dos mil seis guion 

ciento cuarenta y cuatro, del Foro de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mi el 

Notario, se ratifican en todas y cada una de sus partes y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   SR JOSE GABRIEL MONAR MED 

CC. 02212 f7po- 2 

albo 
SRA MEE VIVIANA RODRIGUE

Z FREIRE 

ce. 07 Use 
eds > 

      0 2015.11.17
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SsR HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA 
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SRTA ANA BEA ALES JIMENEZ 

CC. 11059 4q10-6 

Vgub 
DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS. 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

  2015.11.17



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA INVESTIGACION VIGILANCIA 8, PROTECCTION INVIPROTSECURITY 
CIA. LTDA. CELEBRADA EN QUITO EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2015. 

En el Distrito Metropolitano“dé Quito, a los diez días del mes de noviembre del dos 

mil quince, siendo las 16H15, se reúne la Junta General de Socios de la Compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8. PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, 

en las oficinas de la Compañía ubicada en las calles Guayaquil No. 11-122 y Caldas, 

Edificio Centro Comercial Quito, sexto piso, oficina 606, de esta ciudad de Quito. 

Asistiendo los siguientes socios. 1.- MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

propietario de cinco mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 50% del 

capital social de la compañía;y, 2.- JOSÉ GABRIEL MONAR MEDINA, propietario de 

cinco mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 50% del capital social de 

la compañía, encontrándose reunido el cien por ciento del capital social de la 

compañía y de acuerdo a lo que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías, los 

socios renuncian el derecho de convocatoria y se constituye la Junta General 

Extraordinaria de Socios, a fin de conocer el siguiente orden del día. 

1.- SESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8. PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA . 

2.- APROBACION DEL ACTA 

Preside la junta el señor ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y actúa como Secretario 

el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE. El Presidente declara instalada 

la Junta y solicita se de lectura el orden del día, inmediatamente se pasa a tratar los 

puntos del orden del día. 

1.- El Presidente manifiesta que el único punto del día a tratar es la sesión de 

participaciones de los socios: señores MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE y 

JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, quienes conforman el cien por ciento del capital 

social de la compañía antes descrita, toma la palabra el señor MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE quien manifiesta que tiene la necesidad y conveniencia de 

ceder y transferir las cinco mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 

50% del capital social de la compañía de la siguiente forma: ANA BEATRIZ ROSALES 

JIMENEZ, cuatro mil novecientos noventa y siete participaciones de un dólar cada 

una, equivalente al 47% del capital social de la compañía. HUGO CLEMENTE 

GUASTAY MENDOZA, tres participaciones de un dólar cada una, equivalente al 3% 

del capital social de la compañía, cediendo de esta manera el 50% del total de las 

participaciones que posee en la Compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 8: 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, acto seguido toma la palabra el 
señor JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, quien de igual forma manifiesta que tiene la 

necesidad y conveniencia de ceder y transferir las cinco mil participaciones de un 

dólar cada una, equivalente al 50% del capital social de la compañía de la siguiente 

forma: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, cuatro mil novecientos noventa y ocho 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al 48% del capital social de la 

compañía. HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, dos participaciones de un 

dólar cada una, equivalente al 2% del capital social de la compañía, cediendo de esta 

2015.11. 11
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manera el 50% del total de las participaciones que posee en la Compañia) 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8: PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA/'LTDA, - 

2.- Una vez escuchada la propuesta y mociones antes detalladas, el señor Presidente di 

solicita que la Junta Genérál de Socios de la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA/A 

8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, autoricen expresamente: a xd 

socios: MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE Y JOSE GABRIEL M 

MEDINA, para que puedan ceder las participaciones de la siguiente manera: el señor 

MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE cede y transfiere las cinco mil 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al 50% del capital social de la 

compañía de la siguiente forma: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, cuatro mil 

novecientos noventa y siete participaciones de un dólar cada una, equivalente al 47% 

del capital social de la compañía. HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, tres 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al 3% del capital social de la 

compañía, cediendo de esta manera el 50% del total de las participaciones que posee 

en la Compañía INVESTIGACION — VIGILANCIA 3  PROTECCTION 

INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, de la misma manera el señor JOSE GABRIEL 

MONAR MEDINA, cede y transfiere las cinco mil participaciones de un dólar cada 

una, equivalente al 50% del capital social de la compañía de la siguiente forma: ANA 

BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, cuatro mil novecientos noventa y ocho participaciones 

de un dólar cada una, equivalente al 48% del capital social de la compañía. HUGO 

CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, dos participaciones de un dólar cada una, 

equivalente al 2% del capital social de la compañía, cediendo de esta manera el 50% 

del total de las participaciones que posee en la Compañía INVESTIGACION 

VIGILANCIA 2 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA. Efectivamente 

puesta en consideración de la Junta General de Socios ésta petición luego de la 

deliberación pertinente en forma unánime, la Junta General de Socios de la compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, 

autorizan expresamente a los señores MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE y 

JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, para que puedan ceder el total de sus 

participaciones que poseen en la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA € 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA. La presente sesión comprende 

todos los derechos y obligaciones de los Cedentes en su calidad de socios, inclusive 

todos los deberes y obligaciones que estuvieren pendientes y los que correspondan 

por motivo de aumento de capital o por otro concepto a favor de los Cesionarios. 

Los Cedentes, expresamente declaran que las participaciones sociales que transfieren 

se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación de dominio. 

El nuevo cuadro de integración de capital social de la Compañía INVESTIGACION 

VIGILANCIA 8: PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, es el siguiente. 

2015.11.17



CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8. PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA. 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPS. PORCENTAJE 

SUSCRIFO PAGADO 

ANA BEATRIZ 9.995,00 9.995,00 9.995,00 95% 

ROSALES JIMENEZ 

HUGO CLEMENTE 5,00 5,00 5,00 5% 

GUASTAY MENDOZA 

TOTAL: 10.000,00 10.000,00 10.000,00 100% 

No existiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso de 15 minutos 

para que el Secretario elabore el Acta, reinstalada la sesión y al no existir otro punto 

que tratar se levanta la misma a las 18H30, suscribiendo el acta con el secretario 

Para constancia de lo actuado los socios presentes suscriben el acta en original y 

copia, el presidente de la Junta General de Socios da por concluida la sesión, siendo 

las 19H00. 

    
Marco Aléjandro Álvarez Negrete abriel Monar Medina 

C.!. 050210115-7 C.I.  020126960-2 

Cejele) SOCIO 

SECRETARIO AD_HOC 

  

C.!I. 020089401-2 

PRESIDENTE 
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APELLIDOS YN    

os0z10 a 157 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

ALVAREZ NEGRETE MARCO ALEJANDRO 

PICHINCHA E € Z PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 Quo GUAMANI 
CANTÓN 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ALWAREZ HERRERA MANUEL CR: 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
NEGRETE ESTHER MACLOVIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN : 
QUITO 3. 
2015-01-12 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-01-12 

TARIA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
ocu con la facultad orevista 

enel numeral 5 Arr.13 de la Ley Notaria! 
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CÉDULA" DE. 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

MONAR MEDINA. 
JOSE GABRIEL 

LUGAR DE NACIMIENTO — 
BOLIVAR > ; 
CHILLANES 
CHILLANES - 

FECHADENACIMIENTO 1973-09-18 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo mo oc” 
ESTADO CIVIL. CASADO 

MAGALY VIVIANA a IA ne 
PE E - 
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| 004 - 0296 0201269602 

” NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA - 

7 +=. MONAR MEDINA JOSE GABRIEL, ñ 

4 PICHINCHA E Ne z 

í - PROVINCIA, _ CIRCUNSCRIPCIÓN” 3 
Ú “QUITO > 2 TURUBAMBA_ 0 

t CANTÓN ARRÓQUIA, ZONA 
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CÉDULA DE Ne 020158875-3 
CIUDADANiA*PSA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

RODRIGUEZ FREIRE 
MAGALY VIVIANA. 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
BOLIVAR 
CHILLANES 
CHILLAMES 

FECHA DE NACIMIENTO 1980-05-02 
NACIONAUDAD ECUATORIANA 

so F 

ESTADO CIVIL CASADA 

JOSE GABRIEL 
MONAR MEDIMA      

     
   

    

_ RODRIGUEZ FREIRE 

__ MAGALY VIVIANA 
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SUPERIOR MAG, CC JURLADM. sus 

5 Y NOMBRES DELPADRE 
R REGULO ESTEBAN 
xOS, Y NOMBRES DE LA MADRE 

MEDINA AVILES MARIA JOSEFINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

y QUITO 
¿ 2014-05-12 

j FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-05-12 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RODRIGUEZ ORTA JUAN JOSE 

APELLIDOS Y MOMBRES DE La MADRE 
FREIRE PEÑAFIEL ROSARIO ELISA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2013-04-25 

FECHA DEEXPIRACIÓN 
2023-04-25     
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CEDULA DE 7 No. 170787268-3 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
GUASTAY MENDOZA 
HUGO CLEMENTE + 

LUGAR DE NACIMIENTO. 
BOLIVAR 
CALUMA 
CALUMA /SAN ANTONIO? 

FECHA DENACIMIENTO 1964-02-09 
NACIONALIDAD ECUATORIANA y, 2 a 
SERO M0 fi 

ESTADO CIVIL Casado 
DEYSI NARCISA 
ZUÑIGA URIBE    
        

   
a O DEVOTAC 

Elecciones 23 de Febrero del 

170787208-3 008 - 01%5 

CGUASTAY MENDOZA HUGO CLEMENTE 

LOJA MACARA 

MACARA MACARA 

SANCIÓN Multa: 34 CostRep: E ToLUSD: 42 
DELEGACION PROVINCIAL DE STO DOMINGO DE 

3726104 10/04/2014 9:15:53 

3712b104 1 
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AURA Y: Mens 

ROSALES JIMENEZ 
ANA BEATRIZ 
LUGAR DE NACIMIENTO: 

LOJA 
ESPINDOLA 
AMALUZA 
FECHA DENACIMIENTO 4990-06-15 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 
ESTADO CIMIL SOLTERA 

  

Ya 110527979-6 
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ROSALES JIMENEZ ANA BEATRIZ 
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INSTRUCCIÓN. ¡ON ¿OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO ERICADO, 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . 
GUASTAY SALAMBAY DIMAS HOMERO. 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MACRE 
MENDOZA SARA EFIGENIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
MACARA 
2011-10-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-10-28 
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EMECTOR GENTRAL: 
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

JIMENEZ ABAD JUANA FRANCISCA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 

2014-01-24 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-01-24 
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    SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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ies NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
, ES O)r. C Danid E Y no € Sastidas 

  

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INVESTIGACION VIGILANCIA 

8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA., otorgada por 

JOSE GABRIEL MONAR MEDINA Y OTROS, de fecha dos de abril 

del año dos mil quince, en esta Notaría; cuyos archivos se encuentran 

actualmente a mi cargo; tome nota de la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por MARCO ALEJANDRO ALVAREZ 

NEGRETE y OTROS, a favor de HUGO CLEMENTE GUASTAY 

MENDOZA Y OTRA, sellada y firmada el diez y seis de noviembre del 

año dos mil quince.- Quito, a veinte y cinco de febrero del dos mil diez 

   
y seis. 

DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

> NOTARIO SÉPTIM CANTÓN QUITO 
Ne 
NE 

Na ARÍ p. NOTARÍ 
5 “2TIMA DEL CANTÓN QUITO 

Ne
 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 + 2553 276 

e-mail: omardavid€ notaria7quito.com 
QUITO + ECUADOR
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Factura: 002-003-000024251 20161701007000370 

  

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701007000370 

MATRIZ 

FECHA: 25 DE FEBRERO DEL 2016, (10:08) 

TIPO DE RAZON: RAZON MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INVIPROTSECURITY 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-04-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 1842 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRE. SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

INVIPROTSECURITY CIA,LTDA. | REPRESENTADO POR RUC 1792575273001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZ SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI              TESTIMONIO 

    ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

16-11-2015 

10223 
    
    

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

ULAINS



o ISTRO 
¡CANTIL 
UITO 

Y 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 12253 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

      

  

          
  

     

              

      
    

    

    

LIMITADA 
| NÚMERO DE REPERTORIO: 8244 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN _ 182 

pan REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

e, >, 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
E 5 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ñ . RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  DATOS NOTARÍA: 

  

NOTARIA SEPTIMA QUITO /16/11/2015       
  

        
    

  

NOMBRE DE LA € ANCIA 8: PROTECCTION 
7 ego o . LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ, 

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10001 DOLAR CADA UNA A LOS   
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA i NRO. 16 DEL LIBRO DE COMPAÑIAS 

  

  

  
  

DRA. JOHANNA ELIZABEJÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU 1Ó 

REGISTRADOR MERCAÑTIL DEL CANTÓN QUITO a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y caga od 
antil del 

Página 1 de 1 
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NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20151701007P10223 

ACTO O CONTRATO: 

CES DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (12:3) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Ñ E de Persona que le 

identidad Idenitificacalón [Nacionalidad] Calidad repres! 
ALVAREZ NEGRETE MARCO |POR SUS PROPIOS O JECUATORIA 
ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA ASARIBrSA A SenENTE 
MONAR MEDINA JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
GABRIEL DERECHOS NA 
RODRIGUEZ FREIRE MAGALY |POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
VIVIANA DERECHOS CÉDULA 0201588753 NA CEDENTE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

Natural 

Natural CÉDULA 02012589802 CEDENTE 

Natural 

A FAVOR DE 

Documento de No. á Persona que 

identidad Identificación Nacionalidad Callas representa 

ECUATORIA | CESIONARIO 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

ROSALES JIMENEZ ANA POR SUS PROPIOS 
Natural CÉDULA 1105279796 

BEATRIZ DERECHOS NA (A) 

GUASTAY MENDOZA HUGO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1707872683 ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural CLEMENTE DERECHOS PA EN 

UBICACIÓN 

Provincia Parroquia 

PICHINCHA SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: SE AGREGA CINCO COPIAS CERTIFICADAS 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: pon   

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

2015.11. 17
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2015-17-02-07-P000010223 

FACTURA00000018759 yá ? 

CONTRATO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

ALVAREZ NEGRETE MARCO ALEJANDRO Cc.C 0502101157 CEDENTE 

MONAR MEDINA JOSE GABRIEL Cc.C.0201269602 CEDENTE 

RODRIGUEZ FREIRE MAGALY VIVIANA C.C.0201588753 CEDENTE 

GUASTAY MENDOZA HUGO CLEMENTE Cc.C.1707872683 CESIONARIO 

ROSALES JIMENEZ ANA BEATRIZ C.C.1105279796 CESIONARIA 

CUANTIA: USD $ 10.000,00 

DI COPIAS s.v 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día LUNES DIEZ Y SEIS (16 ) de NOVIEMBRE del DOS 

MIL. QUINCE, ante mi DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, comparecen por una parte 

en calidad de Cedentes los cónyuges señores JOSE GABRIEL MONAR 

MEDINA y señora MAGALY VIVIANA RODRIGUEZ FREIRE, casados, 

y el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, soltero, y por 

otra parte en calidad de Cesionarios los señores HUGO CLEMENTE 

z ts Dáñcs Ne390 v Av 6 de Diciembre Edificio “2 ¿mente Ponce N"329 y Av. 6 de Diciembre, Edifi / 

e-mail: om      
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    GUASTAY MENDOZA, casado con la señora Deysi Narcisa Zúñiga 

  

Uribe, y ANA “BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, soltera 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en ésta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 

sus documentos de identidad y papeletas de votación, los mismos que me 

piden sean incorporados en copia certificadas, bien instruidos por mi el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me presentan 

para que eleva a escritura pública, cuyo tenor literal es el siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras púbicas a su cargo, 

sírvase insertar una más en la que conste la siguiente CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES al tenor que se detalla.-PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- comparecen a la celebración del presente 

instrumento los señores: MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

soltero; y, los cónyuges JOSE GABRIEL MONAR MEDINA y MAGALY 

VIVIANA RODRIGUEZ FREIRE, casados entre si.-Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, quienes comparecen en calidad de CEDENTES; y, por otra parte 

los señores: HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, ecuatoriano, 

casado con la señora Deysi Narcisa Zuñiga Uribe, mayor de edad, 

empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito y ANA BEATRIZ 

ROSALES JIMENEZ, ecuatoriana, soltera, mayor de edad, empleada 

privada, domiciliada en la ciudad de Quito, en calidad de CESIONARIOS, 

los comparecientes actúan por sus propios derechos y son hábiles para 

contratar, quienes en forma libre y voluntaria, “convienen y acuerdan 

celebrar la presente CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- Los Cedentes MARCO ALEJANDRO 

2015.11. 17
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ALVAREZ NEGRETE y JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, son socios 

activos de la .campañía de seguridad privada denominada 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY 

CIA. LTDA, misma que fuera constituida mediante escritura pública 

celebrada el dos de abril del dos mil quince, ante el Doctor Omar David 

Pino Bastidas, Notario Séptimo del Cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, con número de inscripción dieciséis, fecha 

de inscripción catorce de abril del dos mil quince.- La Junta General de 

socios de la compañía denominada INVESTIGACION VIGILANCIA 8 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, reunida en forma 

extraordinaria el diez de noviembre del dos mil quince, conoció y autorizó 

a los socios: MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE Y JOSE 

GABRIEL MONAR MEDINA, para que puedan ceder las participaciones 

que poseen en la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 4 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, a favor de los señores: 

ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ y HUGO CLEMENTE GUASTAY 

MENDOZA, de la siguiente forma: El socio JOSE GABRIEL MONAR 

MEDINA, cede el total de sus participaciones que mantienen dentro de la 

compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION 

INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, es decir las cinco mil participaciones de 

un dólar cada una, equivalente al cincuenta por ciento del capital social de 

la compañía a favor de los señores: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, 

cuatro mil novecientos noventa y ocho participaciones de un dólar cada 

una, equivalente al cuarenta y ocho por ciento del capital social de la 

compañía, y al señor HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, dos 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al dos por ciento del 

capital social de la compañía.- Asimismo el socio MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE, cede las cinco mil participaciones de un dólar cada 

    
ELA 0915,11..17
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una, equivalente al cincuenta por ciento del capital social de la compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8£ PROTECCTION INVIPROTSECURITY+*: 

CIA. LTDA, a favor de los señores: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZX2;; 

cuatro mil novecientos noventa y siete participaciones de un dólar cada 

una, equivalente al cuarenta y siete por ciento del capital social de la 

compañía. y al señor HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, tres 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al tres por ciento del 

capital social de la compañía, cediendo de esta manera el cincuenta por 

ciento del total de las participaciones que posee en la Compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY 

CIA. LTDA, conforme consta en el acta de la junta general de socios de la 

compañía relacionada que se agrega a la presente como habilitante.- 

TERCERA.- DE LA CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, el señor JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, en su calidad 

de socio activo de la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA y su cónyuge 

MAGALY VIVIANA RODRIGUEZ FREIRE, facultado por la Junta General 

extraordinaria de socios de la Compañía antes descrita, procede a ceder, 

actual y perpetuamente las cinco mil participaciones de un dólar cada 

una, que tienen dentro de la compañía referida y que en su conjunto 

alcanza el cincuenta por ciento de participaciones de la compañía a favor 

de los señores: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, cuatro mil 

novecientos noventa y ocho participaciones de un dólar cada una, 

equivalente al cuarenta y ocho por ciento del capital social de la compañía 

y al señor HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, dos participaciones 

de un dólar cada una, equivalente al dos por ciento del capital social de la 

compañía, cediendo de esta manera el cincuenta por ciento del total de 

las participaciones que posee en la Compañía; y, por su parte el señor 

2015.11.
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HUMO 

MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, bajo la misma autorización 

singularizada en este instrumento, procede a ceder actual y 

perpetuamente a favor de los señores: ANA BEATRIZ ROSALES 

JIMENEZ, cuatro mil novecientos noventa y siete participaciones de un 

dólar cada una, equivalente al cuarenta y siete por ciento del capital social 

de la compañía. y al señor HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, 

tres participaciones de un dólar cada una, equivalente al tres por ciento 

del capital social de la compañía cediendo de esta manera el cincuenta 

por ciento del total de las participaciones que posee en la Compañía.- 

CUARTA.- El precio de la cesión de participaciones efectuadas mediante 

este instrumento alcanza la suma de diez mil dólares americanos (USD. 

10.000,00) que los Cesionarios han pagado a los Cedentes de la 

siguiente forma: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, nueve mil 

novecientos noventa y cinco dólares y HUGO CLEMENTE GUASTAY 

MENDOZA, cinco dólares; a favor de los Cedentes MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE y los cónyuges JOSE GABRIEL MONAR MEDINA 

y MAGALY VIVIANA RODRIGUEZ FREIRE, por tanto los cedentes nada 

tienen que reclamar en lo posterior por este acto ya que el valor se 

encuentra acorde a sus intereses.- QUINTA.- Por tanto los Cedentes: 

cónyuges JOSE GABRIEL MONAR MEDINA y MAGALY VIVIANA 

RODRIGUEZ FREIRE, ceden y transfieren a favor de los Cesionarios, las 

cinco mil participaciones que poseen en la compañía; y, el señor MARCO 

ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, cede y transfiere a favor de los 

Cesionarios las cinco mil participaciones que tiene dentro de la compañía 

referida.-. Por su parte los Cesionarios ANA BEATRIZ ROSALES 

JIMENEZ y HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, en forma expresa 

aceptan la cesión y transferencia de las diez mil participaciones que los 

Cedentes realizan a su favor por lo que nada tienen que reclamar, en su 

   

   OR 
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caso renuncian a intentar reclamo posterior por motivo y ocasión de, de; 

acto que se realizá a su favor.- Del mismo modo se deja SÍ 

constancia que con la presente cesión de participaciones sociales 

los señores MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE y JOSE 

GABRIEL MONAR MEDINA, dejan de ser socios de la compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8. PROTECCTION INVIPROTSECURITY 

CIA. LTDA, en virtud de que se ha procedido a ceder la totalidad de 

las participaciones que tenían en la referida compañía.- El nuevo cuadro 

de integración de capital de la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 

8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, es el siguiente: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION 

INVIPROTSECURITY CIA. LTDA. 

SOCIos CAPITAL CAPITAL PARTICIPS. PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 

ANA BEATRIZ 9.995,00 9.995,00 9.995,00 95% 

ROSALES JIMENEZ 

HUGO CLEMENTE 5,00 5,00 5,00 5% 

GUASTAY MENDOZA 

TOTAL: 10.000,00 10.000,00 10.000,00 100% 

SEXTA.- se agregan como habilitantes el acta de la junta general 

extraordinaria de socios en la que autorizan la sesión de participaciones 

que se efectúa en este instrumento.- SEPTIMA.- en todo cuanto no se 

encuentre expresamente determinado en este instrumento las partes dan 

por incorporadas las disposiciones que para el efecto establece la Ley de 

Compañías, y demás legislación relacionada a esta cesión de 

participaciones, por lo que en caso de litis las partes renuncian domicilio y 
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se sujetan a los jueces de esta ciudad de Quito y al trámite verbal 

sumario.- OCTAVA.. Jos Cesionarios quedan facultados expresamente 

para solicitar que ésta cesión de participaciones se la margine en la 

escritura de constitución de la compañía denominada INVESTIGACION 

VIGILANCIA 8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, así 

como también se inscriba en el registro mercantil y se dé a conocer a la 

Superintendencia de Compañías para los fines legales pertinentes.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

se encuentra firmada por el Doctor Gabriel Monar Medina, Abogado 

con matricula profesional numero diez y siete guion dos mil seis guion 

ciento cuarenta y cuatro, del Foro de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mi el 

Notario, se ratifican en todas y cada una de sus partes y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   SR JOSE GABRIEL MONAR MED 

CC. 02212 f7po- 2 

albo 
SRA MEE VIVIANA RODRIGUE

Z FREIRE 

ce. 07 Use 
eds > 

      0 2015.11.17
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA INVESTIGACION VIGILANCIA 8, PROTECCTION INVIPROTSECURITY 
CIA. LTDA. CELEBRADA EN QUITO EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2015. 

En el Distrito Metropolitano“dé Quito, a los diez días del mes de noviembre del dos 

mil quince, siendo las 16H15, se reúne la Junta General de Socios de la Compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8. PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, 

en las oficinas de la Compañía ubicada en las calles Guayaquil No. 11-122 y Caldas, 

Edificio Centro Comercial Quito, sexto piso, oficina 606, de esta ciudad de Quito. 

Asistiendo los siguientes socios. 1.- MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

propietario de cinco mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 50% del 

capital social de la compañía;y, 2.- JOSÉ GABRIEL MONAR MEDINA, propietario de 

cinco mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 50% del capital social de 

la compañía, encontrándose reunido el cien por ciento del capital social de la 

compañía y de acuerdo a lo que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías, los 

socios renuncian el derecho de convocatoria y se constituye la Junta General 

Extraordinaria de Socios, a fin de conocer el siguiente orden del día. 

1.- SESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8. PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA . 

2.- APROBACION DEL ACTA 

Preside la junta el señor ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y actúa como Secretario 

el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE. El Presidente declara instalada 

la Junta y solicita se de lectura el orden del día, inmediatamente se pasa a tratar los 

puntos del orden del día. 

1.- El Presidente manifiesta que el único punto del día a tratar es la sesión de 

participaciones de los socios: señores MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE y 

JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, quienes conforman el cien por ciento del capital 

social de la compañía antes descrita, toma la palabra el señor MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE quien manifiesta que tiene la necesidad y conveniencia de 

ceder y transferir las cinco mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 

50% del capital social de la compañía de la siguiente forma: ANA BEATRIZ ROSALES 

JIMENEZ, cuatro mil novecientos noventa y siete participaciones de un dólar cada 

una, equivalente al 47% del capital social de la compañía. HUGO CLEMENTE 

GUASTAY MENDOZA, tres participaciones de un dólar cada una, equivalente al 3% 

del capital social de la compañía, cediendo de esta manera el 50% del total de las 

participaciones que posee en la Compañía INVESTIGACION VIGILANCIA 8: 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, acto seguido toma la palabra el 
señor JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, quien de igual forma manifiesta que tiene la 

necesidad y conveniencia de ceder y transferir las cinco mil participaciones de un 

dólar cada una, equivalente al 50% del capital social de la compañía de la siguiente 

forma: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, cuatro mil novecientos noventa y ocho 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al 48% del capital social de la 

compañía. HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, dos participaciones de un 

dólar cada una, equivalente al 2% del capital social de la compañía, cediendo de esta 
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manera el 50% del total de las participaciones que posee en la Compañia) 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8: PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA/'LTDA, - 

2.- Una vez escuchada la propuesta y mociones antes detalladas, el señor Presidente di 

solicita que la Junta Genérál de Socios de la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA/A 

8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, autoricen expresamente: a xd 

socios: MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE Y JOSE GABRIEL M 

MEDINA, para que puedan ceder las participaciones de la siguiente manera: el señor 

MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE cede y transfiere las cinco mil 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al 50% del capital social de la 

compañía de la siguiente forma: ANA BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, cuatro mil 

novecientos noventa y siete participaciones de un dólar cada una, equivalente al 47% 

del capital social de la compañía. HUGO CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, tres 

participaciones de un dólar cada una, equivalente al 3% del capital social de la 

compañía, cediendo de esta manera el 50% del total de las participaciones que posee 

en la Compañía INVESTIGACION — VIGILANCIA 3  PROTECCTION 

INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, de la misma manera el señor JOSE GABRIEL 

MONAR MEDINA, cede y transfiere las cinco mil participaciones de un dólar cada 

una, equivalente al 50% del capital social de la compañía de la siguiente forma: ANA 

BEATRIZ ROSALES JIMENEZ, cuatro mil novecientos noventa y ocho participaciones 

de un dólar cada una, equivalente al 48% del capital social de la compañía. HUGO 

CLEMENTE GUASTAY MENDOZA, dos participaciones de un dólar cada una, 

equivalente al 2% del capital social de la compañía, cediendo de esta manera el 50% 

del total de las participaciones que posee en la Compañía INVESTIGACION 

VIGILANCIA 2 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA. Efectivamente 

puesta en consideración de la Junta General de Socios ésta petición luego de la 

deliberación pertinente en forma unánime, la Junta General de Socios de la compañía 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, 

autorizan expresamente a los señores MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE y 

JOSE GABRIEL MONAR MEDINA, para que puedan ceder el total de sus 

participaciones que poseen en la compañía INVESTIGACION VIGILANCIA € 

PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA. La presente sesión comprende 

todos los derechos y obligaciones de los Cedentes en su calidad de socios, inclusive 

todos los deberes y obligaciones que estuvieren pendientes y los que correspondan 

por motivo de aumento de capital o por otro concepto a favor de los Cesionarios. 

Los Cedentes, expresamente declaran que las participaciones sociales que transfieren 

se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación de dominio. 

El nuevo cuadro de integración de capital social de la Compañía INVESTIGACION 

VIGILANCIA 8: PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA, es el siguiente. 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

INVESTIGACION VIGILANCIA 8. PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA. 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPS. PORCENTAJE 

SUSCRIFO PAGADO 

ANA BEATRIZ 9.995,00 9.995,00 9.995,00 95% 

ROSALES JIMENEZ 

HUGO CLEMENTE 5,00 5,00 5,00 5% 

GUASTAY MENDOZA 

TOTAL: 10.000,00 10.000,00 10.000,00 100% 

No existiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso de 15 minutos 

para que el Secretario elabore el Acta, reinstalada la sesión y al no existir otro punto 

que tratar se levanta la misma a las 18H30, suscribiendo el acta con el secretario 

Para constancia de lo actuado los socios presentes suscriben el acta en original y 

copia, el presidente de la Junta General de Socios da por concluida la sesión, siendo 

las 19H00. 

    
Marco Aléjandro Álvarez Negrete abriel Monar Medina 

C.!. 050210115-7 C.I.  020126960-2 

Cejele) SOCIO 

SECRETARIO AD_HOC 

  

C.!I. 020089401-2 

PRESIDENTE 
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RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INVESTIGACION VIGILANCIA 

8 PROTECCTION INVIPROTSECURITY CIA. LTDA., otorgada por 

JOSE GABRIEL MONAR MEDINA Y OTROS, de fecha dos de abril 

del año dos mil quince, en esta Notaría; cuyos archivos se encuentran 

actualmente a mi cargo; tome nota de la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por MARCO ALEJANDRO ALVAREZ 

NEGRETE y OTROS, a favor de HUGO CLEMENTE GUASTAY 

MENDOZA Y OTRA, sellada y firmada el diez y seis de noviembre del 

año dos mil quince.- Quito, a veinte y cinco de febrero del dos mil diez 
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